EN CASO DE DISPUTA REGIRÁN LAS VERSIONES ORIGINALES EN INGLÉS Y FRANCÉS QUE FIGURAN EN LA PÁGINA WWW.FIM.CH
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REGLAMENTO TÉCNICO FIM
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01.01
INTRODUCCIÓN

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.
01.02 LIBERTAD DE CONSTRUCCIÓN

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.05 CATEGORÍAS Y GRUPOS DE MOTOS

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.07
CLASES

Los grupos son nuevamente separados en clases de acuerdo a la cilindrada como se detalla debajo. En general, estas categorías tienen que ser seguidas en todas las pruebas. (No obstante, ver Arts. 061.41 y 062.21 de las reglas de Enduro para el ISDE y el Campeonato Mundial de Enduro).
Categoría I

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.
Grupo A1
Motos
	Clase (cc)
	Más de (cc)
	Hasta (cc)

	50
	-
	50

	80
	50
	85

	100
	85
	100

	125
	100
	125

	175
	125
	175

	250
	175
	250

	450
	250
	450

	500
	450
	500

	750
	500
	750

	1000
	750
	1000

	1300
	1000
	1300


Grupos B1, B2 Sidecars
Igual que para los grupos A1 y A2 más de 175cc.

Categoría II

Grupo C
-
Especial motos de tracción en 2 ruedas

Grupo D
-
Especial 3 ruedas, motos de tracción en dos ruedas

Grupo E
-
Snowmobiles

Grupo F
-
Sprinters y Dragsters

Grupo G
-
Cuadriciclos de carrera: Vehículos todo terreno de cuatro ruedas con cámara con una rueda en cada extremo diagonal. 



Impulsados por la acción de dos ruedas (tracción en 2 ruedas).



El cárter del motor no debe estar ubicado detrás del piloto.



Sólo un piloto se sienta montado.

 


La dirección se hace por medio de un manubrio.



Mismas clases que Categoría I, Grupo A1.

Grupo H
-Cuadriciclos de carrera: la única diferencia: impulsados por la  acción de cuatro ruedas (tracción en las 4 ruedas)

Grupo I
-
-

Categoría III
Grupo J
- Vehículos eléctricos (ver Art. 01.82 en el Reglamento Técnico de Road Racing)

01.11 Medida de capacidad

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.17 Supercarga
Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.18 Telemetría

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.21 Designación de marca

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.23
Definición de un Prototipo

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.25 Características generales

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.26 Definición de un cuadro para una moto individual

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

26.01


Cada moto en el “parque cerrado” tiene que estar equipada con un caballete lateral. El caballete lateral tiene que estar instalado en el cuadro o en el brazo oscilante. (swing arm)
01.27 Dispositivos de arranque

Los dispositivos de arranque son obligatorios.

01.29 Cubre cadena para transmisiones abiertas 
029.01 Un cubre cadena tiene que ser colocado en el piñón de la transmisión intermedia.
029.02 Un cubre cadena tiene que ser colocado de manera de prevenir el atascamiento entre el recorrido de la cadena inferior y la corona trasera.
01.31
Caños de escape
Los caños de escape y silenciadores tienen que cumplimentar con todos los requerimientos respecto al control de ruido. (Ver también Art. 01.79)
31.02

Está prohibido todo sistema de válvulas que NO SEA EL ORIGINAL instalado en el sistema de escape para interferir en (o modificar) la prueba de medición del nivel de ruido. Sólo están autorizados los sistemas de válvulas de escape en el múltiple (por ejemplo: Exup, etc.) provistos por el fabricante. El ajuste es libre.
31.03

La extremidad de los caños de escape para motos individuales no tiene que sobrepasar la tangente vertical del neumático trasero (ver diagrama S).

01.33 MANUBRIO
Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

33.10
Si se usan protectores para las manos éstos tienen que ser de material resistente no astillable y tener una apertura permanente para la mano.

33.11

Está prohibida la reparación del manubrio mediante soldaduras de aleación liviana.

33.12

Las bridas del manubrio hechas de carbono/carbono, carbono/Kevlar u otros materiales compuestos no están autorizadas.
01.35 PALANCAS DE CONTROL

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.37
CONTROL DE ACELERACIÓN
Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.39
REPOSAPIES

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.41
FRENOS

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.43 GUARDABARROS Y PROTECCIÓN DE LA RUEDA

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

43.02
El guardabarros delantero tiene que cubrir al menos el 100º de la circunferencia de la rueda. El ángulo formado por una línea dibujada desde el extremo delantero del guardabarros hacia el centro de la rueda y una dibujada horizontalmente a través del centro de la rueda tiene que ser de entre 45º y 60º.
43.03

El guardabarros trasero tiene que cubrir al menos 120º de la circunferencia de la rueda. El ángulo formado por dos líneas, una dibujada desde el extremo trasero del guardabarros hacia el centro de la rueda y una dibujada horizontalmente a través del centro de la rueda no deberá exceder los 20º.
El ángulo (20º máx.) para el guardabarros trasero debe ser medido con el piloto sentado sobre la moto (ver diagrama S).

01.45
AERODINÁMICA

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.47
RUEDAS, LLANTAS Y NEUMÁTICOS

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.51
NEUMÁTICOS PARA MOTOS DE ENDURO Y CROSS COUNTRY
51.01
 Las dimensiones de los neumáticos delantero y trasero son libres.

51.03
Los neumáticos con clavos metálicos (a excepción de los eventos de invierno y aprobados por el Jurado Internacional – ver Art. 51.06), los clavos, cadenas o cualquier otro dispositivo anti-deslizante no están permitidos. Los neumáticos scoop o paddle (ranura radial continua) están prohibidos.
51.04
General

Sólo están autorizados los neumáticos normalmente disponibles de fuentes comerciales o minoristas. 
No está autorizada la modificación de los neumáticos. Está prohibido el tratamiento químico de los neumáticos, cortarlos o tallarlos, usar calentadores de neumáticos o cualquier otro medio que pueda alterar la forma, dureza mínima, construcción u otras características.
Deben aparecer en el catálogo de variedades del fabricante de neumáticos o en los listados de especificaciones de neumáticos disponibles para el público en general. Tiene que estar fabricadas para cumplir con los requisitos de la Organización Técnica Europea de Neumáticos y Llantas (ETRTO) en relación a los códigos de carga y velocidad y tener una descripción mínima de servicio de 45M. Los neumáticos tiene que tener una marca de aprobación “E” y/o DOT (Departamento Americano de Transporte) y el número DOT  tiene que estar moldeado en la pared del neumático.
51.05
Dibujo
Las especificaciones del dibujo del neumático trasero son las siguientes: Profundidad del dibujo, medido en ángulos rectos a la superficie del neumático (hacia la cual se tienen que extender todos los tacos del dibujo): Máximo 13mm (Ver diagrama S). Las dimensiones son libres para Rallies Cross-Country y Bajas. Sin embargo se aplica íntegramente el Art. 51.04.
51.06
Neumáticos con clavos

El uso de neumáticos con clavos será definido en el Reglamento Particular del evento. El uso de neumáticos con clavos debe ser aprobado por el Jurado Internacional, basado en el estado del recorrido.

Sólo están autorizados los neumáticos con clavos disponibles en proveedores comerciales minoristas de neumáticos. Éstas deben aparecer en el catálogo de neumáticos del fabricante o en el listado de especificaciones de neumáticos disponible al público en general (ver Diagrama S).

Todas las dimensiones de los clavos, su cantidad, método de montaje, etc., tiene que cumplimentar con la legislación nacional del país donde se alberga el evento.

01.53
ESPECIFICACIONES ADICIONALES PARA SIDECARS

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.55
PLACAS DE NÚMEROS

Las placas de número son requeridas para Enduro. Tienen que ser colocadas de la siguiente manera:

055.03 Tienen que tener una forma rectangular y ser hechas de un material rígido y sólido con una medida mínima de 285mm x 235mm. (Ver diagrama 0 de la Sección General)
055.04 Las placas pueden ser ligeramente curvadas pero no más de 50mm en relación a la superficie plana y no deben ser plegadas o cubiertas.
055.05 Placas numéricas delanteras
Una placa tiene que ser colocada en el frente con una inclinación no mayor a 30º hacia atrás desde el plano vertical. Las otras tienen que ser ubicadas verticalmente una a cada lado de la moto orientadas hacia fuera. Tienen que ser colocadas de manera que sean claramente visibles y no tienen que ser ocultadas por ninguna parte de la moto o por el piloto mientras esté sentado en posición de manejo.

055.06 En lugar de las placas desmontables, un espacio de tamaño equivalente puede ser pintado en colores mate o colocado sobre la carrocería.
055.07 Los números tienen que ser claramente legibles y al igual que el fondo tienen que ser pintados en colores mate para evitar los reflejos del sol. Las dimensiones mínimas de las cifras son:

Alto:



140mm

Ancho:



80mm

Grosor del trazo:

25mm
Espacio entre 2 cifras:
15mm

055.08 Se debe usar el formato inglés para los números. Estos es una única línea vertical para el “uno” y una sola línea curva sin una línea horizontal para el “siete”. (Ver diagrama 0).
055.09 Toda otra placa numérica o marcas sobre la moto que puedan llevar a confusiones con el número tienen que ser quitadas antes de la largada de una competencia.

55.11
Placas numéricas laterales
Las placas numéricas laterales tienen que estar ubicadas sobre una línea horizontal dibujada a través del eje de la rueda trasera y el extremo delantero de la placa tiene que estar detrás de una línea vertical dibujada 200mm detrás del reposapiés del piloto.

55.12
Colores de la Placa numérica

Los colores de fondo y de las cifras varían de acuerdo a la clase de la moto y al tipo de competencia, los detalles serán publicados en el Reglamento Particular de cada prueba.
Los colores tienen que ser mate, siguiendo la siguiente tabla de colores RAL, por ejemplo:

	NEGRO
	9005

	AMARILLO
	1003

	ROJO
	3020

	VERDE
	6002

	BLANCO
	9010

	VIOLETA
	4006


Los colores a ser usados son:
	WEC
	Enduro 1
	Fondo negro
	Números blancos

	
	Enduro 2
	Fondo rojo
	Números blancos

	
	Enduro 3
	Fondo amarillo
	Números negros

	
	Enduro Junior
	Fondo verde
	Números blancos

	
	Enduro Mujer
	Fondo violeta
	Números blancos

	ISDE
	Trofeo Mundial
	Fondo rojo
	Números blancos

	
	Trofeo Mundial Junior
	Fondo verde
	Números blancos

	
	Copa Mundial de Mujeres
	Fondo violeta
	Números blancos

	
	Otras categorías
	Fondo amarillo
	Números negros

	
	450 cc
	Fondo amarillo
	Números negros

	Rallies Cross Country y Bajas
	Sobre 450 cc

	Fondo blanco
	Números negros

	
	Cuadriciclos
	Fondo Rojo
	Números blancos

	
	Mujeres
	Fondo violeta
	Números blancos


55.13 Los números tienen que ser aplicados a cada máquina por los organizadores durante las verificaciones previas. Es obligatorio que se lleven placas numéricas para los Enduro Six Days y el piloto que abandona durante el evento tiene que removerlos inmediatamente.

En caso de disputa en relación a la legibilidad de los números, la decisión del Comisario Técnico será determinante.

01.56
LUCES, EQUIPAMIENTO DE ADVERTENCIA Y VELOCÍMETRO

Las motos y su equipamiento deben cumplimentar los requerimientos legales nacionales para el tránsito en ruta del país en el que el vehículo está registrado y con las otras reglas especificadas en el Reglamento Particular.

El generador eléctrico tiene que operar continuamente y normalmente en relación a la corriente y voltaje durante la competencia y en los controles posteriores a la misma. Las conexiones eléctricas deben ser conservadas.
MOTOS DE RALLY CROSS COUNTRY

Artículos 01.58, 01.59, 01.60 y 01.61
Especificaciones de Clases

01.58
CATEGORÍA PRODUCCIÓN 

Basada sobre la producción en serie, motos autorizadas para ruta

01.059 CONDICIONES  DE CERTIFICACIÓN

01.060 CATEGORÍA SUPERPRODUCCIÓN

Basada sobre una moto de tipo “única” o motos de producción en serie, matriculadas para la circulación en rutas.
01.061 CATEGORÍA CUADRICICLOS

GENERAL

Todos los vehículos de las categorías Producción, Superproducción y Cuadriciclos tienen que estar en conformidad bajo todo punto con la Convención de Viena 1968, incluso si el país en que la máquina ha sido fabricada no ha firmado esa convención, y estar matriculada para el uso en rutas.

El motor tiene que funcionar con combustible sin plomo de acuerdo con las especificaciones de combustible de la FIM (ver Art. 01.63) y ser de un tipo equivalente al combustible de las estaciones de servicio públicas. Las excepciones serán mencionadas en el Reglamento Particular de la prueba.

El sistema de luces para las categorías Producción, Superproducción y Cuadriciclos tiene que estar en conformidad con todos los aspectos de la Convención Internacional sobre la circulación en rutas, además:

Los faros y luces traseras originales pueden ser modificados o reemplazados. Se pueden agregar luces adicionales.

Cada moto/cuadriciclo tiene que estar equipado con al menos:

. Una luz delantera (min. 55watts o equivalente en “lúmenes”)

. Una lámpara trasera homologada con luz de stop

. Adicionalmente, una lámpara antiniebla (mín. 21 watts o equivalente en “lúmenes”), con una superficie legal mínima, puede ser dividida en dos partes y puede ser intermitente

. Un generador con una performance mínima de 140 watts
. Una bocina audible, mínimo 90 dB/A, medido a un metro.
. Al menos un espejo retrovisor.

Todas las motos/cuadriciclos tienen que llevar el equipamiento de supervivencia necesario como se solicita en al Anexo de Rallies Cross Country y Bajas, Art. 081.23.

01.058 CATEGORÍA PRODUCCIÓN

Las motos de la categoría Producción están basadas sobre motos de producción legal de serie para uso en rutas.
Todas las motos son conformes al Grupo A1 (Art. 01.07) y certificadas por la FIM:

Un fabricante tiene que haber construido un mínimo de 200 unidades antes de la fecha de la certificación FIM.

Las motos, idóneas para la certificación de la FIM, deben ser modelos estándar de producción por catálogo que hayan sido fabricadas dentro de los 5 años previos, vendidas para uso diario en ruta y totalmente equipadas con equipamiento completo de luces.

Tenga en cuenta también el Art. 01.59 – Requisitos de certificación.

58.01 Clase

Las motos en la categoría Producción se dividen en 2 clases:

Producción 450:

Motores mono y bi cilindro de hasta 450cc

Producción más de 450cc:

Motores mono y bi cilindro de más de 450cc hasta 700cc

58.02 Especificaciones de las máquinas

Todas las motos tienen que cumplir en todo aspecto los requisitos para Enduro en este Anexo, incluyendo el Diagrama “S”. En caso de conflicto, la especificación de esta disciplina tiene prioridad.
Todas las motos de este tipo tienen que estar en la Categoría 1, Grupo A1.

58.03 Piezas que no pueden ser cambiadas
Las motos en la categoría Producción deben competir sin ningún cambio de las partes intrínsecas marcadas durante el evento, como prueba de resistencia y confiabilidad del modelo de producción.

Estas partes intrínsecas marcadas son:

· El cuadro

· El motor como una unidad completa, esto es carter(s), cilindro(s), tapa(s) de cilindro(s) e instrumento(s) de carburación.
· La horquilla delantera de suspensión completa y la abrazadera de la horquilla

· El brazo oscilante

Estas partes intrínsecas deben ser marcadas en la verificación técnica inicial. Estas partes no podrán ser reemplazadas  durante toda la duración del evento.
Nota: Todo cambio de las partes intrínsecas durante el evento conllevará un cambio de categoría (de categoría Producción a categoría Superproducción) y una penalidad horaria (ver Reglamento Deportivo de Rallies Cross Country/Baja).
Además del servicio normal de mantenimiento durante un evento, otras intervenciones permitidas en la moto cuando se necesiten son: reparaciones de partes no marcadas dañadas por el uso o como resultado de un accidente. En el último caso, el piloto tiene que informar al Comisario Técnico.
58.04 Modificaciones autorizadas en la moto

Las modificaciones a la moto original certificada sólo son autorizadas de acuerdo a la siguiente descripción:

58.04.1 Instrumento(s) de carburación
Los instrumentos certificados de carburación y su tamaño (diámetro) tienen que permanecer de acuerdo al original. El reglaje puede ser modificado.

58.04.2 Motor
No se permite ninguna modificación en el cárter, cilindro/s y tapa de cilindro del motor.

El fresado y pulido de las tapas de cilindros normalmente asociado al reglaje individual tales como el conducto de admisión y escape, incluyendo la cámara de combustión está permitido.
El cárter, las bielas y los pistones pueden ser modificados. El diámetro interior y recorrido tiene que permanecer de acuerdo al original.

La relación de compresión puede ser modificada.

El cárter de la caja de cambios tiene que permanecer como el original. Las partes internas de la caja de cambios pueden ser modificadas.

El tipo de embrague (húmedo o seco, hidráulico o por cable) tiene que permanecer de acuerdo al original.

El generador y sistema de encendido puede ser modificado o reemplazado.

El radiador de agua/aceite original puede ser modificado o reemplazado. Se puede colocar un radiador adicional, sin cambiar el perfil de la moto.

El número de motor tiene que permanecer visible en todo momento. Si el motor o el cuadro no están marcados y el número de motor o chasis no son visibles, la moto debe ser clasificada en la categoría de Superproducción.
58.04.3 Sistema de escape

El sistema de escape puede ser modificado o reemplazado.

El(los) extremo(s) expuesto(s) del (de los) caño(s) de escape tiene que ser redondeados para evitar puntas filosas.
58.04.4 Cuadro y auxiliares
El cuadro principal y el ensamblaje de la parte trasera del cuadro sólo podrán ser modificados por la adición de refuerzos y soportes.
El cuadro principal tiene que ser marcado con el Número de Identificación de Vehículo (VIN) original. El número de cuadro (VIN) tiene que permanecer visible en todo momento.

El cuadro no puede ser remplazado durante el evento. El cuadro puede ser reparado bajo supervisión del Comisarios Técnico.

El compartimento de purificación de aire (caja de aire) puede ser modificado o reemplazado. 

Los comandos de pie pueden ser modificados o reemplazados, pero se tienen que mantener los puntos originales de fijación al cuadro.

El tamaño y dimensiones de la cadena y corona pueden ser modificados.

58.04.5 Manubrio y panel de instrumentos

El manubrio puede ser modificado o cambiado, pero se tienen que mantener los puntos de fijación originales. Los manubrios hechos de carbono-carbono, carbono-kevlar y/u otros materiales compuestos no están autorizados.
Los comandos manuales (regulador de gases, palancas de embrague y de freno) pueden ser modificados o reemplazados.
Los instrumentos (velocímetro, taquímetro, etc.), instrumentos de navegación, dispositivos electrónicos, cables eléctricos, conectores, batería e interruptores pueden ser modificados, agregados o reemplazados.
Los instrumentos adicionales de navegación pueden cambiar el perfil.
58.04.6 Carenado
El tipo de carenado (ya sea montado al cuadro o a la horquilla delantera) puede ser cambiado. El alto del carenado puede ser modificado para proteger los instrumentos de navegación y el panel de instrumentos.
58.04.7 Suspensiones

La horquilla delantera puede ser modificada/reemplazada pero el diámetro externo de los caños tiene que permanecer de acuerdo al original. Las bridas triples (superior e inferior) tienen que permanecer de acuerdo al original. Los reglajes internos de la horquilla delantera, las juntas, válvulas, resortes y separadores pueden ser modificados o reemplazados.

Un amortiguador de dirección puede ser modificado, reemplazado o agregado.
Los brazos oscilantes traseros tienen que permanecer de acuerdo a la certificación. Las bieletas de la suspensión trasera pueden ser modificadas o reemplazadas, pero sus puntos de anclaje tienen que permanecer de acuerdo al modelo original homologado.

58.04.8 Frenos, ruedas y llantas
Los discos delantero y trasero pueden ser reemplazados, pero el diámetro tiene que permanecer según original. Los conductos y pastillas de frenos pueden ser modificados o reemplazados.
Las llantas de las ruedas, los bujes y rayos pueden ser modificados o reemplazados.

58.04.9 Guardabarros

Los guardabarros delantero y trasero pueden ser modificados o reemplazados. Sus puntos de fijación y ubicación originales tienen que ser usados.

58.04.10 Tanque(s) de combustible

Los tanques de combustible pueden ser reemplazados pero en apariencia (en el perfil) tienen que mantenerse como el modelo original.

Se permite el montaje de tanques adicionales en cualquiera de los dos costados de la moto. Su posición está limitada entre el tanque de combustible y no más allá de una línea vertical dibujada a través del eje de la rueda trasera (ver también Art. 58.02.4).

La capacidad de combustible total llevada en todos los tanques es de un máximo de 35 litros.

58.04.11 Asiento

El asiento puede ser modificado o reemplazado.
58.04.12 Otros ítems que pueden ser modificados o reemplazados en relación a aquellos colocados en la moto certificada

Se puede usar todo tipo de lubricante, líquido de frenos o suspensión.

Se puede usar todo tipo de bujías y capuchones de bujías.

Se puede usar una cámara (si se utiliza) o válvulas de inflado.

Los contrapesos de las ruedas pueden ser descartados, cambiados o agregados.

Juntas y material de las juntas.
Se pueden usar rodamientos (a bolilla, rodantes, etc.) de cualquier tipo o marca.

Elementos de fijación (tuercas, pernos, tornillos, etc.).
Acabados externos (pintura) de la superficie y calcomanías.

58.04.13 Peso
Sin restricción.

01.59
REQUISITOS DE CERTIFICACIÓN
Las motos de la categoría Producción tienen que ser certificadas por la FIM.
Cada fabricante o su representante legal puede solicitar la certificación enviando a la FIM los documentos y certificados de tránsito sobre rutas que estén en conformidad con el Art. 01.58.

Los criterios de certificación son definidos por el CTI.
Cada fabricante o su representante legal tienen que proveer las siguientes características e identificaciones:

· Modelo – año de la moto
· VIN (Número de identificación de vehículo de modelos autorizados a circular en rutas)

· Dibujo del perfil de la moto (derecho e izquierdo), incluyendo el sistema de escape

· Dibujo del cuadro y principales dimensiones

· Cárter y principales dimensiones

· Cilindro

· Tapa de cilindro

· Tipo de embrague (en baño de aceite o a seco, manual o hidráulico)

· Instrumentos de carburación(tipo y dimensiones)

· Horquilla delantera

· Brazo oscilante

El colegio CTI y la Comisión CER se reunirá una vez al año para aprobar las certificaciones.
La clasificación en categorías Producción 450cc y Producción sobre 450cc es válida sólo cuando todos los documentos de certificación han sido presentados por el constructor o su representante legal a la FIM.

01.060  CATEGORÍA SUPERPRODUCCIÓN
Las motos en la categoría Superproducción están basadas sobre un tipo de moto única/prototipo autorizada para uso en ruta de acuerdo al Grupo A1 o C (Art. 01.07) y no necesitan ser certificadas por la FIM.
Las motos pueden ser construidas por unidad, pero tienen que cumplir con todos los aspectos de la Convención de Viena 1968, incluso si el país en el cual la moto fue fabricada no es signataria de la Convención, y estar matriculada para uso en rutas.
Las motos de este tipo pueden estar en:

Categoría I
Grupo A1
Categoría I
Grupo B1 – Sidecars

Categoría I
Grupo B2 – Sidecars

Categoría II
Grupo C – Motos tracción en las 2 ruedas

60.01
Clase

Las motos en la categoría Superproducción se dividen en 2 clases:
Superproducción 450cc:

Motores mono y bi-cilindro de hasta 450cc

Superproducción de más de 450cc:

Motores mono y bi-cilindro de más de 450cc y hasta 1300cc

60.02 Limitación de las partes principales

Un (1) motor instalado en la moto y un máximo de dos (2) motores de repuesto con idénticas especificaciones técnicas deben ser marcados por los Comisarios Técnicos en la verificación técnica pre evento, para uso durante toda la extensión del evento.

60.03 Sistema de escape

Los bordes expuestos de los caños de escape tienen que ser redondeados para evitar bordes filosos.

60.04 Cuadro y anexos

El cuadro no puede ser reemplazado durante el evento. El cuadro puede ser reparado bajo supervisión del Comisarios técnico.

060.05 Tanques de combustible
La capacidad total de combustible llevada en todos los tanques es de un máximo de 35 litros.

060.06 Peso

Sin restricción.

01.061  CATEGORÍA CUADRICICLOS

Las máquinas de la categoría Cuadriciclos están basadas en cuadriciclos de producción en serie, habilitadas para circulación en ruta, de acuerdo al Grupo G o H y no necesitan ser certificados por la FIM.
· Grupo G/ Cuadriciclos de carrera:

Impulsados por la acción de dos ruedas (tracción en 2 ruedas).
· Grupo H/ Cuadriciclos de carrera:

Impulsados por la acción de cuatro ruedas (tracción en 4 ruedas).

Refiérase al Artículo 01.7/Clases para ver la definición.

61.01 Clases

No hay restricción respecto a la marca, construcción o tipo de cuadriciclo, más que las especificadas debajo. La cilindrada tiene que ser:
Grupo G:

· Desde 250cc hasta 350cc para dos cilindros, motor 2 tiempos
· Hasta 500cc para mono cilindro, motor 2 tiempos

· Hasta 750cc para mono o bi-cilindros, motor 4 tiempos

Grupo H:

· Hasta 900cc para mono o bi-cilindros, motor 4 tiempos
61.02 Especificaciones de la máquina

La máquina es solamente dirigida por las ruedas delanteras.

61.03 Limitación de las partes principales

Por piloto, sólo un (1) cuadro tiene que ser marcado por los Comisarios Técnicos en la primera inspección técnica, para su uso durante toda la extensión del evento.
Un (1) motor montado en el cuadriciclo y un máximo de dos (2) motores adicionales con idénticas especificaciones técnicas deben ser marcados por los Comisarios Técnicos en la primera inspección técnica, para su uso durante toda la extensión del evento.
61.04 Motor

El número de motor tiene que permanecer visible en todo momento.

61.05 Sistema de escape
El silenciador no tiene que sobrepasar las extremidades traseras del cuadriciclo. El caño de escape del silenciador tiene que estar protegido por un borde redondeado de un mínimo de 4mm.
61.06 Cuadro y anexos
El cuadro principal tiene que ser marcado con el Número de Identificación Vehicular original (VIN). El número del cuadro (VIN) tiene que ser mantenido de forma visible en todo momento.
El cuadro no tiene que ser reemplazado durante el evento. El cuadro puede ser reparado bajo supervisión del Comisario Técnico.
61.07 Manubrio

El ancho del manubrio es al menos 600mm y no mayor a 850mm.
El manubrio tiene que estar equipado con una protección acolchada sobre la barra transversal.
Los manubrios sin barra transversal tienen que estar equipados con una protección acolchada ubicada en el centro del manubrio, cubriendo ampliamente las bridas del manubrio.

Los extremos externos del manubrio tienen que estar tapados con un material sólido o recubierto de goma.

Los topes, (que no sean los amortiguadores de dirección) tienen que ser colocados para asegurar un despeje de 30mm entre el manubrio junto con sus palancas y el tanque al máximo ángulo de giro para evitar que el piloto se agarre los dedos.
Las bridas del manubrio tienen que estar muy cuidadosamente redondeadas y formadas para evitar puntos de fractura en la barra.
Si se usan protectores de manos éstos tiene que ser de un material resistente y tener una apertura permanente para la mano.

61.08 Palancas de control

Todas las palancas del manubrio (embrague, freno, etc.) tienen en principio que terminar en una esfera (diámetro de esta esfera a ser de al menos 16mm). Esta esfera también puede ser aplanada, pero en todos los casos los bordes tiene que ser redondeados (espesor mínimo de esta parte aplanada 14mm).

Estos extremos tienen que estar permanentemente fijados y formar una parte integral de la palanca.

Cada palanca de control (manual o de pie) tiene que estar montada sobre un pivot independiente. 
61.09 Mariposas de combustible 

Las mariposas deben cerrarse automáticamente cuando el piloto no las presiona.

Los cuadriciclos tienen que estar equipados con un corta circuito de seguridad, que tiene que detener el circuito primario y tiene que estar permanentemente unido al piloto mediante un cable espiralado, no elástico, de una extensión adecuada (máx. 100cm estirado), similar a un cable telefónico.
61.010 Placas de números

Se requieren cuatro placas numéricas:

· 1 placa fijada al frente de la máquina al nivel del faro delantero, mirando hacia delante.

· 1 placa a cada lado de la máquina ubicadas sobre el guardabarros trasero

· 1 placa colocada sobre el paragolpes trasero.

Las placas de números tienen que tener un fondo rojo con número blancos. Tienen que estar ubicadas tan central y verticalmente como sea posible. Ver Artículo 01.55 por dimensiones.

El piloto tiene que portar su número de largada en su campera o chaleco.

61.011 Suspensiones

Todas las fijaciones de las unidades de suspensión delantera y trasera, brazos de suspensión y eje de dirección, son retenidas por un cable metálico o una chaveta.
61.012 Frenos, ruedas y llantas

El diámetro de la llanta de la rueda trasera no puede exceder los 12 pulgadas en el Grupo G y 15 pulgadas en el Grupo H. Las ruedas con rayos no están autorizadas.

Cada rueda delantera tiene que tener un freno individual funcional instalado en cada eje y ser operado mediante una palanca montada en el manubrio.
En la parte trasera, el vehículo tiene que tener un freno en cada rueda o un freno instalado en conjunto sobre el eje de transmisión de las ruedas, operados ya sea por una palanca en el manubrio o por un pedal de pie.
61.013 Guardabarros
Las ruedas delanteras y traseras tienen que estar cubiertas por guardabarros hechos de materiales flexibles, cubriendo cada rueda sobre un ángulo de al menos 30 grados.

61.014 Neumáticos

No están permitidos los neumáticos con clavos metálicos, cadenas, o cualquier otro tipo de dispositivo antideslizante.

Los neumáticos scoop o paddle (ranura radial continua) están prohibidos.

61.015 Tanques de combustible

Los tanques extra de combustible tiene que estar al menos a 25mm (1 pulgada) en relación a los bordes de la barrera protectora.

La capacidad máxima total del tanque de combustible contenida en todos los tanques es de 45 litros.
61.016 Protección (ver Diagrama Q)

La cadena de transmisión secundaria tiene que estar equipada con una protección/cobertura protegiendo tanto la corona trasera de la cadena como el disco de frenos.

Es obligatorio un cobertor de cadena sobre el piñón de salida de la caja de cambios. Esta protección/cobertura tiene que cubrir al menos el 30% del piñón de salida de la caja de cambios y evitar que el pie o la mano del piloto sean atrapadas. El largo completo del recorrido de la cadena inferior tiene que estar protegido por un guarda-cadena o tubo de protección sólidamente fijado.

Se debe fijar un tubo de protección o “barrera” tienen que ser fijados a la parte delantera y trasera del vehículo.

Una barra de protección (o “barrera”) de un perfil redondo (diámetro mínimo: 25mm o 1 pulgada) tiene que ser instalada a cada lado del vehículo. Esta barra protectora tiene que ser colocada de manera tal que esté alineada con las ruedas para evitar enclaustramiento. No debe haber partes prominentes (filosas).

Una estructura de cintos cruzados o una rejilla metálica tiene que ser colocada para rellenar la apertura entre las ruedas y la barra, para prevenir que el pie del piloto toque el suelo accidentalmente. 
61.017 Dimensiones
El ancho no puede exceder los 1300mm para el grupo G y 1400mm para el grupo H.
El alto máximo a nivel del asiento del piloto es 950mm para el grupo G y 1000mm para el grupo H.

61.018 Peso

Sin restricción.

01.062  COMBUSTIBLE, ACEITE Y REFRIGERANTES

Todas las motos tienen que ser abastecidas con nafta sin plomo, con el sentido usual de esta denominación.

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección general.

65.01

Los pilotos tienen que usar ropa protectora de tela o cuero. Se tienen que usar botas hasta la rodilla, y guantes de cuero o material equivalente.

Se recomienda una pechera y/o protección adicional de la espalda.
65.05

La tela o substancia de toda la indumentaria y su forro tiene que ser probadas y certificadas por un instituto científico oficial, teniendo en cuenta las calidades resistentes al fuego y al uso de todas las partes de la ropa que entran en contacto directo con la piel. Tiene que ser ignífugo y puede ser aprobado por una FMN (Federación Nacional de Motociclismo).
Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la Sección general.

01.067 USO DE CASCOS
Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la Sección general.

01.069 INSTRUCCIONES OPERATIVAS DEL CASCO

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la Sección general.

01.070 MARCAS DE APROBACIÓN INTERNACIONAL RECONOCIDAS PARA LOS CASCOS

· Europa

ECE22-05 (‘P’o ‘J’)
· Japón

JIS T 8133: 2000 – (hasta el 31.12.2011)
JIS T 8133: 2007
· USA

SNELL M 2005– (hasta el 31.12.2011)
SNELL M 2010
(Ver las Normas Internacionales de Cascos en la sección de diagramas)

01.071 PROTECCIÓN DE LOS OJOS

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la Sección general.

01.073 COLORES NACIONALES PARA LOS CASCOS

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la Sección general.

01.75
EMBLEMA DE LA FIM

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la Sección general.

01.076 PECHERA CON NÚMEROS (CHALECO)
Los números de largada tienen que conformarse de la siguiente manera:

76.01

Se tienen que usar números negros sobre un fondo blanco.

76.02

El tamaño del área donde se imprimen los números es: 25x25cm máximo.

76.03

Alto del número: 15cm

76.04

Ancho del número: 6cm.

76.05

Ancho del trazo: 2cm

76.06

Sólo se puede usar para publicidad el espacio fuera del área de 25x25cm.

76.07

Las pecheras hechas de material de PLÁSTICO no están permitidas.

01.077 CONTROL

77.01 Verificación

General
Un piloto es responsable en todo momento por su moto.
Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la Sección general.

77.02.1 La verificación técnica tiene que llevarse a cabo de la siguiente manera:

ISDE: 2 días antes de la largada del primer día

Campeonato Mundial y otros eventos de 2 días de Enduro: 1 día antes de la largada.
77.02.2 La verificación técnica tiene que llevarse a cabo en conformidad con los horarios fijados en el Reglamento Particular del evento.

77.02.3 El piloto tiene que presentar personalmente una moto limpia, el casco prescripto y el carnet técnico debidamente completado y confirmado.

77.02.4 El piloto sólo puede presentar una moto.

77.02.5 El control de ruido tiene que llevarse a cabo primero. El silenciador del escape tiene que ser marcado con pintura. El nivel de ruido tiene que ser registrado en el carnet técnico.

77.02.7 Una inspección general de la moto tiene que ser llevada a cabo en conformidad con las reglas de la FIM. Las motos aceptadas serán marcadas en conformidad con los Art. 061.44 o 062.23 del Reglamento Deportivo de Enduro.

77.02.8 Los pilotos tiene que confirmar su acuerdo firmando el registro. La máquina será luego ubicada en un parque cerrado.

77.02.9 Inmediatamente después de la verificación técnica el Jefe de los Comisarios Técnicos presentará al Director de la Prueba el listado de pilotos aceptados, máquinas aceptadas y niveles de ruido.

77.02.10 Durante el evento, en las áreas de llegada y largada, el comisario técnico tiene que controlar las reparaciones y cambios hechos a las máquinas. Él tiene que controlar que no se realice asistencia externa. También tiene que controlar la condición de las máquinas.

77.02.11 Durante los controles horarios individuales, el comisario técnico tiene que controlar las reparaciones y otras asistencias técnicas. También tiene que controlar que las máquinas estén marcadas (sello en el cuadro) para asegurarse que no haya ocurrido un cambio de moto durante el carrera.
77.02.12 En la llegada, al final de cada día, el comisario técnico tiene que controlar todas las partes y la condición de la máquina. Se le permiten al piloto 30 minutos extra para reparar o reemplazar un silenciador solamente (ver Art. 061.44.5 y 062.23.2).

Los competidores tienen que recuperar sus máquinas dentro de los 30 minutos posteriores a la apertura del parque cerrado, excepto las máquinas que están elegidas para ser desmontadas. Luego de este límite horario, los oficiales del parque cerrado ya no serán responsables por las máquinas que permanezcan allí.
77.02.13 En la llegada, al final de la competencia, todas las partes marcadas en las motos tienen que ser controladas. Después de la verificación, las máquinas tiene que ser ubicadas en un parque cerrado por 30 minutos en caso de una protesta o si se necesitarán mayores controles.

77.02.14 Si una moto o una parte de una moto tiene que ser verificada y completamente desmantelada, la moto, la parte o el grupo de partes tiene que ser selladas y enviadas a un lugar donde se cuente con las herramientas requeridas para su desmontaje. El Jurado tiene que tomar la decisión para esta operación.
77.02.15 El desmontaje y la verificación de una moto o de las partes en cuestión tiene que ser con la presencia del Comisario Técnico, designado para el evento.
77.02.16 El organizador pagará los costos por el transporte y por la verificación de acuerdo a los Artículos 77.02.14 y 77.02.15.

77.02.17 Si un desmontaje es requerido y solicitado por el Jurado, tras una protesta, de acuerdo a los Art. 77.02.14 y 77.02.15, la parte perdedora cubrirá los costos del transporte y verificación, o una parte de estos costos fijada por el Jurado. 
77.05 Máquinas peligrosas

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.79
CONTROL DE RUIDO

El ruido será controlado según los límites mencionados en el Art. 79.11.

Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

79.05

El RPM depende de la velocidad media del pistón correspondiente al ciclo del motor (ver cuadro). El RPM será dado de acuerdo a la siguiente fórmula:

N= 30,000 x cm

I

En la cual
N= RPM prescripto del motor



cm= velocidad media fija del pistón en m/s



I= recorrido del pistón en mm

79.06
CONTROL DE RUIDO – CIFRAS DE RPM
Recorrido del Pistón

RPM

   Recorrido del Pistón
RPM

[image: image1.emf]En mm


(13 m/s)

en mm


(13 m/s)

79.07
El nivel de ruido para motores con más de un cilindro será medido en cada extremidad de caño de escape.

79.09

Cuando se presenta para la revisión, el recorrido del pistón tiene que ser estampado en una posición claramente visible sobre el cárter.
79.11 Límites sonoros vigentes

Los silenciadores serán probados con el método “2 metros máximo” (Ver Art. 01.79).

ENDURO/ISDE
Max. 112 dB/A 

En 2010, si un silenciador excede este límite, la aceptación final será definida utilizando el método de “Prueba estática” de FIM. Con el método de “Prueba estática” de FIM, el límite será de: Max. 94 dB/A medidos a 13 m/seg.
En 2011, sólo el método “2 metros máximo” será aplicado para probar los niveles máximos de ruido de los silenciadores.

RALLIES CROSS COUNTRY
Max. 94 dB/A medidos a 13 m/seg
79.14
Para el método de “2 metros máximo”, el interruptor “RAPIDO” debe ser usado siempre y el método de medición en “MAX”.
Para el método “Estático” de FIM, El interruptor del reglaje de la amortiguación de vibraciones debe estar siempre en ‘lento’.
79.15

Debido a la influencia de la temperatura en las pruebas de ruedo, todas las cifras son correctas a 20ºC.

Para pruebas tomadas en temperaturas menores a 10ºC, habrá una tolerancia de + 1 dB/A.

Para pruebas bajo 0ºC, habrá una tolerancia de + 2 dB/A.

79.17
Control de ruido durante la competencia
En una competencia que requiera pruebas de control de ruido durante el evento, las máquinas tienen que cumplir con los límites de ruido, excepto teniendo en cuenta la tolerancia de acuerdo al Art. 79.15.
01.80 INSTRUCCIONES PARA EL USO DE DECIBELÍMETRO

 Por el artículo principal, refiérase al mismo número en la sección General.

01.081 CRONOMETRAJE

Desde el 1/01/1993, la Comisión Deportiva es responsable por el cronometraje.
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